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12 noviembre, 2010 
 
Doy la bienvenida a la suscripción por parte de Canadá a la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Con ese gesto, el gobierno de 
Canadá ha reafirmado los principios de respecto, no discriminación y de buena fe 
contenidos en la Declaración. 
 
También felicito a los representantes canadienses de los pueblos indígenas que ejercieron 
pacientemente esfuerzos extraordinarios para la aprobación y la suscripción de esta 
Declaración, la cual incorpora los derechos más importantes para nosotros los pueblos 
indígenas y nuestros antepasados, que lucharon y persistieron por siglos por mantener los 
legados de identidad, el derecho a nuestra libre determinación, el autogobierno, el 
derecho a nuestras tierras, territorios y recursos, el derecho al consentimiento, previo, 
libre e informado, entre otros. 
 
La suscripción por parte de Canadá de la Declaración es un paso importante en la 
dirección correcta hacia la consolidación de la relación entre Canadá y los pueblos 
indígenas en ese país, y con los pueblos indígenas en el mundo entero. 
 
Tengo la plena seguridad que podremos trabajar con el Gobierno de Canadá y con la 
comunidad internacional en conjunto hacia la puesta en práctica de la plena y efectiva 
aplicación de la Declaración para proteger, respetar y satisfacer los derechos tanto 
individuales como colectivos de los pueblos indígenas. La suscripción de Canadá es un 
avance en el camino a la reparación de las injusticias históricas cometidas por la 
colonización. 
 
Finalmente quisiera animar a los estados que todavía no lo hacen a expresar su apoyo y 
suscribir la Declaración. 
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